
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno  

 
 Conforme al informe secretarial que antecede, este Despacho procede al 
señalamiento de nueva fecha, para lo cual se fija la hora de las 2:30 P.M. del día 
SEIS (06) del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), para la 
realización de la diligencia de interrogatorio de parte como prueba extraprocesal 
dispuesta en proveído de fecha 10 de junio de 2021 respecto del señor BRAYAN 
ESTEBAN PACHECO PÁEZ.  
 

Notifíquese en la forma prevista en el art. 183 del C. G. del. P., concordante 
con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
 

 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 064 Hoy 01 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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